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PRESENTACIÓN

Desde hace más de una década el Instituto de Defensa Legal (IDL)
viene trabajando de modo ininterrumpido a favor de la justicia de paz.
El primer manual de capacitación que se elaboró es de 1997, el cual
respondía a la necesidad de contar con un texto que complementara
los cursos-taller que algunas cortes superiores solicitaban, a modo de
asistencia técnica, para actualizar los conocimientos jurídicos de los jueces
y juezas de paz.

Posteriormente, gracias a la cooperación de la Unión Europea, se dise-
ñó el Plan Nacional de Capacitación de Justicia de Paz, que desde 1998
a mayo del 2005 llevó a cabo diversas acciones en la casi totalidad de
los distritos judiciales del país. Como parte de ello se han publicado
sucesivas ediciones del Manual de Jueces de Paz, siendo la última la
que corresponde al año 20041. En tales manuales se trataba de recoger
las experiencias de trabajo que se tenía en los distritos judiciales, los
cuales por su carácter heterogéneo, resultaban difíciles de conciliar en
un texto que englobará una propuesta uniforme de capacitación.

Actualmente, se percibe una mejor disposición de las instituciones es-
tatales que trabajan con estos operadores de la justicia. En el caso del
Poder Judicial existe la Oficina  Nacional de Apoyo a la Justicia de Paz
(ONAJUP) y por lo menos se plantea un discurso a favor de este sector,
tradicionalmente olvidado de la magistratura. De otro lado, en estos
últimos años algunas cortes superiores, de manera autónoma y sin de-

1 En el año 2005 y 2006 se efectuaron reimpresiones.



pender del centralismo limeño, han ido desarrollando iniciativas au-
daces que fortalecen la labor de dichos jueces. De este modo, han
podido llevar a cabo acciones de capacitación y promoción que, a la
larga, beneficiaban a la ciudadanía donde se desempeñan los jueces
de paz.

El aporte de la justicia de paz a la superación del problema de falta de
acceso a la justicia en el ámbito rural y urbano marginal es notable.
Frente a la débil respuesta de las instancias oficiales, no hay duda que
ellos contribuyen a superar buena parte de las principales barreras de
acceso. El juez de paz se expresa en el idioma local, aplica, principal-
mente, sus usos y costumbres para resolver los conflictos, no utiliza las
formalidades propias de los abogados, está geográficamente muy cer-
ca de los usuarios y utiliza la conciliación.  Gracias a ello tiene una
legitimidad bien ganada que ha significado que incluso países vecinos
hayan reimplantado esta figura en sus legislaciones.

En cuanto a la capacitación de los mismos, uno de los aspectos más
discutido por quienes se han dedicado a dicha tarea ha sido respecto a
la forma cómo la misma debe plantearse. ¿Se trata acaso de una mera
transmisión de la legislación?, ¿es que se busca formar "cuasi" aboga-
dos? ¿Dónde queda el respeto a la cultura de los jueces de paz que en
su inmensa mayoría forman parte de comunidades campesinas?

Al respecto, considerando que siendo estos asuntos temas en los que
el debate no ha concluido, desde el IDL sostenemos que el trabajo de
capacitación con los jueces de paz debe tener en cuenta algunas pre-
misas de entrada:

1. Asumir que existen otras formas válidas de resolución de con-
flictos que no pasan necesariamente por la mera aplicación de
leyes y reglamentos.



2. Reconocer la experiencia de trabajo con los jueces de paz como un
intercambio, en el cual existen aprendizajes mutuos que deben bene-
ficiar a quienes participan, pero sobre todo, a los usuarios.

3. Descartar los intentos de hacer de la capacitación una transmisión de
conceptos legales, muchos de ellos desconectados de la realidad rural
y urbano marginal en que se ubican estos magistrados.

4. Respetar los usos y costumbres que prevalecen en diversas zonas del
país y que son el fundamento ideológico de la justicia comunitaria que
sustenta el accionar de buena parte de los jueces.

5. Enfatizar el respeto a los derechos fundamentales, cuidando las formas
adecuadas en aquellos casos en los que puedan producirse ciertas ten-
siones con  las prácticas culturales  vigentes.

El presente manual responde a estas consideraciones y recoge la experiencia
de capacitación del IDL de estos años, de este modo creemos que puede
aportar a futuros programas de trabajo con los jueces de paz.

El Manual se divide en cuatro capítulos. El primero refiere  la importancia de
la Justicia de Paz y cuál es el aporte a la impartición de justicia; el segundo
capítulo, aborda los diversos conocimientos que debe tener quien se desem-
peña en este cargo, estableciendo sus características; el tercer capítulo se
refiere a  las competencias que un juez de esta naturaleza tiene; y el cuarto
capítulo, alude a las diversas formas de intervención que un juez de paz
puede tener para resolver un conflicto.

Debe tenerse en claro que un texto como el que se presenta debe ser leído
como parte de un proceso de capacitación donde el mismo complementa
diversas herramientas (cursos, talleres, acompañamiento) que coadyuvan
al propósito buscado de fortalecer el desempeño de estas autoridades de
justicia.



Finalmente, queremos agradecer el valioso aporte de Zoila Cabrera,
quien además de ayudarnos a ordenar y sistematizar nuestras ideas
respecto a cómo plantear un proceso de capacitación, ha sintetizado
los contenidos del presente texto a partir de las versiones anteriores y
la opinión del equipo que trabaja en el IDL estos temas. También de
manera especial, agradecemos  a los jueces de paz de la Corte Supe-
rior de Justicia de Junín, con quienes se pudo validar este Manual. Por
último, queremos resaltar el aporte del equipo de acceso a la justicia
del IDL, y de modo particular de Aníbal Gálvez Rivas.




